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 Andalucía,  21     09       / 2021 

Mesa Sectorial 20-09-
2021  

(Breve resumen, mayor información en locales 

CCOO)  
NOTA INFORMATIVA Nº 2 

  
Propuesta de modificación de los Penales de 
Málaga.  
 

La Administración mantiene que hay una 
sobredotación en el Penal 1 de Málaga respecto al resto de 
Juzgados Penales. La administración, dejándose llevar por el criterio de los LAJ,s, propone 
trasladar dos tramitadores, uno  a penal 2 y otro penal 10. 
 
 CCOO solicitamos todos los informes y hay datos que no conocemos y que se nos informe 
adecuadamente.  Los problemas en estos juzgados vienen de antes de la pandemia, señalar que 
muchos funcionarios estaban tramitando en los Juzgados de Violencia que continúan con atasco. 
Los Juzgados penales no solo están en malas condiciones en Málaga sino de otras provincias. Es 
necesario que tengan una plantilla de un tramitador y un gestor más. Para esta reordenación hay 
que tener todos los datos y al aflorar plazas se puede hacer una modificación de plantilla, con 
presupuesto necesario. Desde CCOO pedimos un estudio de las plantillas para crear esas que son 
necesarias, dado que la Consejería tiene más autonomía en este tema que en el crear nuevos 
juzgados, que dependen del Ministerio. 
 

Orden de implantación de nueva oficina judicial en los partidos de 3 o menos 
juzgados mixtos de Cádiz. 
 

 La estructura de UPADs y SCPJ de estos juzgados no hay personal singularizado ni 
ordenación del procedimiento, no crean necesario una estructura, pero comenzarán a funcionar y si 
más tarde, por cargas de trabajo, se entiende necesario se implantarán puestos singularizados. 
 

 CCOO mantiene:  que es necesario que este nivel de Nueva Oficina Judicial se 

articule, con la diferenciación en secciones del Servicio Común General, tal y como ocurre en las 
Ordenes de Nueva Oficina Judicial para Partidos Judiciales con 4 Juzgados o más, teniendo un 
servicio común de ejecución y un servicio común de actos de comunicación.  
 
 Por un lado, esta diferenciación supone una especialización y un nuevo centro de destino 
dentro de la Oficina Judicial, y por otro lado, la posibilidad de crear jefaturas de equipo que suponen 
una mejora en el complemento específico de los compañeros/as, favoreciendo a su vez la 
promoción profesional.  
  

Es necesario dar una nueva dimensión a los Partidos Judiciales de un sólo Juzgado para 
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que puedan tener igualmente, jefaturas de equipo por los motivos expuestos anteriormente. 
Además, entendemos imprescindible la creación de los SCPJ en todos los partidos judiciales en los 
que se pretende implantar la nueva oficina judicial.   

 
En cuanto a los Juzgados de paz es necesario que se homogeneice la plantilla como 

mínimo en un Gestor Secretario de Juzgado de Paz, otro Gestor en puesto genérico y un Auxilio 
judicial.  

La Admón. aclara que no se crea la estructura de puestos singularizados porque no hay 
dotación presupuestaria se ha respetado la dotación de la Orden Ministerial.  Además, hay un 
acuerdo firmado con una estructura y esta es la que se va aplicar, SE REFIEREN AL ACUERDO DE 
RPT,S de 2016 FIRMADO POR CSIF, STAJ Y SPJ USO, CCOO lo rechazó 
 

La RPTS de Arcos pasará a la orden de 4 órganos y San Fernando, también, pero en este 
último partido judicial todavía no hay un edificio sede. La Consejería está esperando el informe del 
Ministerio. Hasta que no esté el BOE no se incluirán en la orden de los partidos judiciales de tres y 
menos juzgados.  
 

En los partidos judiciales de tres juzgados y menos de Cádiz, está autorizada por la 
Presupuestos, en San Roque se ha transformado un puesto de  tramitador genérico que desparece 
para ir al SCPJ y se convierte en un tramitador de actos de comunicación para el SCPJ y, además, 
se crea un tramitador del Registro Civil por lo que la plantilla pasaría de 28 a 30. 
 

 Puerto Real tan solo un refuerzo en la mesa anterior ahora se ha creado un puesto de 
tramitador genérico y uno de violencia. Pasan de 17 a 20. 
 

Barbate a punto de inaugurar el SCPJ se crean tres puestos un gestor un tramitador y un 
auxilio y pasan de 18 a 20, que son dos más que la anterior propuesta de la Consejería.  
 

Rota un nuevo puesto de gestor y un nuevo tramitador.  
 

Ubrique con cargas negativas, no se modifica, pues si se crean plazas hay que quitársela a 
Puerto Real no se puede pedir más presupuesto para crear nuevas plazas. 
 

CCOO SOLICITA aumento en todos los partidos judiciales y sobre la propuesta Barbate una 
plaza más de gestión y una de auxilio 2 plazas más para la UPADs. En Rota una de gestión y dos 
de Auxilio SCPJ y dos de Gestión. Barbate dos de tramitación. Ubrique nuevo dimensionamiento 
de la oficina judicial con este nivel con la creación del SCPJ y puestos singularizados. Juzgados de 
Paz de Algodonales en Bornos y Olvera, que la plantilla un puesto de Gestión de Secretario, un 
puesto genérico de Gestión  y uno de Auxilio. 
 

La Consejería manifiesta que no puede crear más plazas, este es el comienzo y a medida 
que se ponga en marcha se podrán aumentar en función de las necesidades del servicio.   
 
Relación de puestos de trabajo de Partidos judiciales tres y menos juzgados en Sevilla. 
 

La Consejería informa que se incluyen todos los partidos judiciales salvo Carmona, Écija y 
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Marchena que tienen problemas de espacio para reubicar y crear nuevos puestos de trabajo. Coria 
del Río con una carga de trabajo importante y la reciente creación del SCPJ de Sevilla. Lora del 
Río partido con carga importante de trabajo y Morón tiene una carga de trabajo importante y 
consolidada en el tiempo. Osuna sin SCPJ y se crea ahora para la implantación.  
 

CCOO advertimos que en el estudio de cargas de trabajo hay que tener en cuenta más la 
evolución de los datos de los años anteriores al 2020, ya que el año pasado con la crisis sanitaria 
del COVID los datos de asuntos en los órganos judiciales no pueden ser datos de referencia.  
 

Coria del Río, hemos de tener en cuenta que un auxilio judicial fue detraído del Juzgado 
número 1 para la creación del SCPJ y ello supuso que el Juzgado con competencias en Registro 
Civil tenía la misma dotación que el Juzgado sin especialización, por lo que solicitamos que se cree 
esa plaza de Auxilio en el SCPJ. Además de una plaza de Gestión y una de Tramitación más para 
cada UPAD y un puesto de Gestión y otro de Auxilio de Actos de comunicación en el SCPJ 
recientemente creado. Todo ello dada la complejidad del partido judicial y las macrocausas que se 
tramitan en esos órganos judiciales. 
 

Lora del Río CCOO reclama un puesto de Gestión más para cada UPAD y un puesto de 
Tramitación en el UPAD número 1 y en los 2 y dos puestos de Tramitación en la UPAD número 3. 
Además de un puesto de tramitación y otro de auxilio más en el SCPJ. 
 

Morón de la Frontera reclamamos un puesto de Gestión más en la UPAD 1 y un puesto de 
Tramitación más en la Upad 2.  
 

Osuna al igual que el resto de las organizaciones sindicales entendemos adecuada la 
distribución de la plantilla sobre todo con la creación del SCPJ y teniendo en cuenta las cargas de 
trabajo.  
 

Lebrija estamos preocupados por el problema de la ubicación del SCPJ y esperemos que, 
como dice la Administración, se solucione en breve con el local propuesto siempre y cuando cumpla 
con las necesidades del servicio y la normativa de prevención de riesgos laborales. Además, desde 
CCOO solicitamos un puesto de Gestión más en el SCPJ y una plaza de Tramitación más para 
cada UPADS. 
 

Cazalla de la Sierra entendemos que para este partido judicial realmente no hay nueva 
oficina judicial que por ser unipersonal la Administración no hace modificaciones más allá de un 
cambio de denominación, a pesar de ello solicitamos que se creen dos puestos, uno de Gestión y 
otro de Auxilio Judicial más con complementos para actos de comunicación.  
 

Respecto a todos los Juzgados de Paz de los partidos judiciales afectados en la provincia de 
Sevilla tal y como se ha dicho en Cádiz, solicitamos que todos tengan un puesto de Gestión de 
Secretario de Juzgado de Paz, uno genérico de Gestión y uno de Auxilio Judicial.  
 

Desde CCOO solicitamos que el estudio de cargas de trabajo se haga con las Evaluaciones 
de Riesgos de Psicosociales son datos distintos a los del TSJA y en esas evaluaciones donde se ve 

si está sobrecargada. 
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